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C-No.256

Panam á,, 27 de octubre de 2000.

Su Excelencia
JOSE MANUEL TERAN SITTON
Ministro de Salud
E. S. D,

Señor Ministro:

Plácenos dar respuesta
septiembre del presente
mismo mes, mediante la
s¡guiente:

a su Nota N"4156-DAL de fecha 19 de
año, Y recibida en este Despacho el 26 del
cual soficita nuestra opinión referente a lo

"...Nuestra consulta está orientada a conocer la
opinión de ese despacho, si dicho marco de
referencia en cuanto al Plan Nacional de Salud,
alcanza a la Caja de Seguro Soci dl , tal cual es
nuestro criterio, tomando en consideración que
la propia Constitución Política, en su artículo
109, estabfece que los servicios de seguridad
social serán prestados o administradós por
entidades autónomas, que es la Caja de Seguro
Social. Por otro lado, el artículo 111 de la misma
Ley Fundamental, indica que los sectores
gubernamentales de salud, incluyendo sus
instituciones autónomas y semiautónomas, se
integ rarán o rgánica y funcionalmente."

Vuestra consulta se limita a solicitar nuestra opinión referente

f r^Iri,on?t. de,sarud arcanza a ra caja de seguro sociar fordel artículo 111 de la Constitución Nacibnal,

asi el
efectos
es unaentidad de salud dentro def sistema.

en virtud que ésta
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Para la absolución de la inquietud
hacer un análisis de las normas
primeramente con lo establecido en

Veamos:

expresa dd, consideramos necesario
que regulan la materia, iniciando
la Constitución Nacional.

El artículo 105 de la Carta Magna hace referencia a Ia salud pública y
fija como función esencial del Estado el velar por ella.

"Artículo 105. Es función esencial del Estado
velar por la salud de la población de la
República. El individuo, como pafte de la
comunidad, tiene derecho a la promoción,
protección, conservación, restitución y
rehabilitación de la salud y la obligación de
conservarla, entendida ésta como el completo
bienestar físico, mental y social."

Para darle contenido al artículo antes citado, la Constitución Política en
su artículo 106, ha enumerado una serie de actividades, las cuales
deberán integrar las funciones de prevención, curación y rehabilitación.

t'Artículo 106. En materia de salud, corresponde
pr¡mord¡almente al Estado el desarrollo de las
siguientes actividades; integrando las funciones
de prevención, curac¡ón y rehabilitación:

Desarrollar una polltica nac¡onal de
alimentación y nutrición que asegure un
óptimo estado nutricional para toda la
población, al promover la disponibil¡d dd, el
consumo y el aprovechamiento biológico de
los alimentos adecuados.
Capacitar al individuo y a los grupos soc¡ales,
mediante acciones educativas, que difundan
el conocimiento de los deberes y derechos
individuales y colectivos en materia de salud
personal y ambiental.
Proteger la salud de la madre, del niño y del
adolescente, garanti zando una atención

1,

2.

3.
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integral durante el proceso de gestación,
lactancia, crecimiento y desarrollo eñ la niñez
y la adolescencia.

4. combatir Ias enfermedades transmisibles
mediante el saneamiento ambiental, el
desarrollo de la disponibilidad de agua
potable y adoptar medidas de inmunización,
profiraxis y tratamiento, proporcionadas
colectiva e individualmente a toda la
población.

5. crear, de acuerdo con ras necesidades de
cada región, estabrecimientos en ros cuares se
presten servicios de salud integral y
suministren medicamentos a toda la
población. Estos servicios de salud y
medicamentos serán proporcionadoi
gratuitamente a quienes carezcan de recursos
económicos.

6. Regular y vigilar el cumplimiento de las
condiciones de salud y la seguridad que
deban reunir los lugares de trabajo,
estableciendo una porítica nacionar de
medicina e higiene industrial y laboral."

En cuanto a la seguridad social, el artículo 109 establece lo siguiente:

"Artículo 109. Todo individuo tiene derecho a la
seguridad de sus medios económicos de
subsistenc¡a en caso de incapacidad para
trabajar u obtener trabajo retribuido. 

'Los

servicios de seguridad soc¡al serán presentados
o adm¡nistrados por ent¡dades autónomas y
cubri rán los casos de enfermedad, matern¡dad,
invalidez, subsidios de familia, vejez, viu dez,
orfand dd, paro forzoso, accidentes de trabajo,
enfermedades profes¡onafes y las dem¿s
contingencias que puedan ser objeto de
previsión Y seguridad soc¡ales. La Ley proveerá
la implantación de tales serv¡cios a medida que
las necesidades lo exijan.
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Respecto a la integración de los entes públicos de salud,en ef artículo 111 y al cuaf Usted hace ráferencia enveamos el texto integral def mismo:

contemplada
su Consulta,

"Artícuro 111. Los sectores gubernamentares desarud, incfuyendo sus instituliones autónomas ysemiautónomas, intégranse orgánica 
-- 

yfuncionarmente. La [éy regramentará estamateria,'. (negritas nuestras) -

sobre este teTa, el jurista Luis Fuentes Montenegro nos comenta que""'la integración orgánica y funcional ¿. lor entes públicos relacionadosa fa salud, tiene por propósito darle coherencia a la pofítica de saludque desarrolla el Estado. Este principio integracionista no denota la

|,?:?i|Jotd 
de que pueda darse lb sujecrn dJun 

"riá-p.rticutar 
sobre

En los artículos de la constitución Pofítica citados se establece gue lasalud de la población es una de las finalidades esenc¡alel del Estado,para lo cual el Estado deberá ejecutar Planes de safud quulurunticen laprestación del servicio basádos en los principios d; eficiencia,solidaridad y sin discriminación. rsts ierv¡.io ¿"¡.rá ser gratuito paraaquellas personas que carezcan de recursos económicos, y, de pagarsetales servicios, deberá garantizarse gue iá-preste bajo ef menor costoposible.

De iguaf forma, se enumeran las actividades que por obfigación tiene efEstado que desarrollar, en las cuafes deberán integrarse las funcionesde prevención, curación y rehabilitación.

En cuanto al tema de la seguridad sociaf (art.lOg), s€ reconoce elderecho que tienen ras person?s.a eila, por razones de enfermedad,maternidad, invaridez, vejez, viudez, oiranJao, auxifios oá funerafes,accidentes de trabajo y enfermedadbs prorésionafes, que son fos quehoy día contempla el Régimen. de següriáaü social que administra lacaja de Seguro social. sin embargo, Tu náira constitucional tambiéncontempla entre los servicios oe-s'egur¡d; social los subsidios defamilia y paro forzoso, los cuares no han sido desarrolrados.
I constitución Política de la República de Panamá . lg\2.Titulada y comentada. publicaciones Jurídicas dePananuí, S.A. panar¡uí, lgg7.pág. 35.
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También contempla la Carta Fundamental la
públicos de salud (art. 11L), incfuyendo las
semiautónomas, lo cual deberá darse mediante

En cuanto al punto medufar de su
de la caja de seguro social a las
que usted diri ge , consideramos
regulan el Ministerio de salud.

Veamos:

consulta, respecto a la
políticas que emanen
vital referirnos a las

subordinación
del Ministerio
normas que

1. Decreto de Gabinete Nor de 15 de enero de 1969.2

En efecto, mediante er Decreto de Gabinete Nol de 15 de enero deL969, se crea el Ministerio de Safud con la finalidad oe cumplir conlas 
-disposiciones en materia de salud estabfecidas en la constituciónPolítica, tales. gomo ra promoción, protección, reparación yrehabilitación de la salud de ios panameños.

En el artículo 10 de este Decreto de Gabinete se re asignó alMinisterio de salud la responsabilidad de determinar y conducir lapolítica de salud del gobierno en el país.

seg-uidamente, el artículo 2 del Decreto de Gabinete en mención leconfirió.1a. responsabiridad de estudiar, formurar y ejecutái er pran
Nacional de sarud, así como ra integra.íón u dicho pran de ras demásinstituciones del Estado dedicadás al ,u,u¡.¡o de saf ud, cuyocontenido nos permitimos transcribir:

"Artículo 20. Corresponderá al Ministerio de
Salud el estudio, formulación y ejecución delPlan Nacional de Salud y la súperv¡sión y
evaluación de todas las actividades que se
realicen en el Sector en concordancia con laplanificac¡ón del desarrollo y mediante la
coordinación de los recursos que se destinan o
destinen al cuidado de la salud tanto por las
Instituciones dependientes del Estado como por

JJ
I

integración de los entes
entidades autónomas y
Ley.

' Gu..ta Oficial No 16,292 de 4 de febrero de 1969.
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ras autónomas y semiautónomas cuya porítica
deberá orientar con arregfo a ras exigencias deuna pranificación integrada. Asumirá,is¡m¡srno,
ra responsabiridad dé estabrecer, mantener y
estimurar ras reraciones que convenga y sea
menester con instituciones afines en er prano
internacionar para una mejor utirización ob rás
posibifidades de orden técñ¡co y financiero-que
be.1efr.cign al país y permitan coordinar las
actividades de saf ud de acuerdo con rosconvenios contraídos y ros que convenga
concertar en ef futuro.,,

sobre este Decreto de Gabinete, cabe señarar gue su artícuro 40estipulaba que el Ministerio de dalud en el más breve plazo debíapresentar un Plan para delimitar el campo de las Instituciones de Saludpara diferenciar las de carácter asistencial-méoico queláir"rponden al
g:i:fr'o, de los resímenes de previsión a cargo de ra cá¡a de seguro

observamos que para el año 1969 se concebía únicamente a la caja deseguro social como entidad encargada der négimán ü" pr"uisión; esdecir, la administradora y pagadorá de bs benéficios der Régimen deseguridad social. Es decir, no se le consideraba como una entidadprestadora de los servicios asistenciates de salud. No obstante, larealidad.se impuso y quedó finalmente como prestadora de los serviciosde salud a todos.ros asegurados,.urói"nlo, ra fecha funciones deprevención, curación y reñabilitación de la saluo, tul .oró ió oispone taConstitución política de 1972.

En cuanto a ros organismos e Instituciones Autónomas ysemiautónomas que cumplen funciones oé iáluo, señala el Decreto deGabinete en su artícuro 50 que "...sin perjuicio de conservar taautonomía que para su manejo interno rés confiere su propiareglamentación, coordinarán su pólítica e iniegrarán las actividades conarreglo a los programas y ptaneé nacionatá;¿é oesariolló;;" at efectodicte el Ministerio de Salud....

En cuanto a los planes integrados
con el Plan Nacional de salud, el
su artículo 7 dispuso lo siguiente:

que deberán ejecutarse
Decreto de Gabinete N"l

para cumplir
de 1969 en
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"Artículo 70, Las Instituciones, entidades y
; las Regiones, Areas y

Servicios a que se refiere el Artícufo 60 del
presente Decreto;-
ruxcions de acuerdo con las netmas técricntcas

t:

ante al

nal de

segurard,
para ello la concurrencia de fos recursos
necesarios cualquiera que sea su origen y
carácter Y proponer al Ministro de Salud las
afternativas que mejor resguarden el interés de
la colectividad.....
Las modificaciones que se intro duzcan a los
Planes de Salud requerirán necesariamen¡. de la

naf de
Planificación.anificación. " (subrayado nuestro)

2. Decreto No75 de 2l de febrero de 1969. 3

Mediante este Decreto se establece el Estatuto orgánico del Ministerio
de Salud; es decir, se definen las funcion.r qr" ejercerá el Ministerio deSalud como ente rector de las políticas de salud-pública que adopte elgobierno a nivel nacional.

El Decreto en mención enuncia en su artícuro 10 ros entes queconforman el sector salud: las instituciones, organismos y entidadesautónomas y semiautónomas que rearizan acciones de promoción,protección, reparación y rehabilitación de l" 'salud; 
lasinstituciones de docencia e investigación de dicho sector; por rasinstituciones que directa o indirectambnte contribuyan al ré¡oruriento

' Gaceta oficial N" 16,437 de 2 de septiembre de 1969.
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de las condiciones de salud y de vivienda de la población y las que
efectúan aportes al financiamiento de los programas.

En este Estatuto Orgánico se establece que los organismos y entidades
del sector salud coordina rán ylo integrarán sus actividades mediante
programas de corto, mediano y largo plazo, previa coordinación y
compatibilización con los planes generales de desarrollo económico y
social que acuerde realizar el gobierno.

La expedición tanto del Decreto de Gabinete Nol de tg6g, que creó al
Ministerio de Salud, como del Decreto No75 de 1969, que estableció su
Estatuto Orgánico tenían como finalidad fundamental la optimización de
los recursos destinados al sector salud, lo cual se debía materializar
mediante la integración y/o coordinación de todas las entidades del
sector que se dedicasen especialmente a ra promoción, protección,
reparación y rehabilitación de la sarud de la población.

Como mecanismos de integración el Estatuto Orgánico estableció en el
artículo 7" la ejecución de planes que involucrasen acciones de salud
entre las instituciones, tales como:

a) concordancia de propósitos en er plano nacional, que se
materializarán en convenios para respaldar el uso de la
capacidad instalada y la compensación económica consiguiente;

b) Disponibilidad de recursos humanos y materiales para la
consecución de los objetivos del programa (entendemos plan
Nacional );c) Los elementos técnico-normativos y de supervisión concentrados
en un solo nivel de responsabilidad institucional;

d) unidad de comando bajo una jefatura que dirija, disponga,
controle, evalúe y supervise la utilización de los recursos
asignados a un programa, sin importar la procedencia;

e) Coordinación consecuente de la gestión administrativa a través
de un ordenamiento en el empreo de los recursos y su
disponibilidad al servicio de la acción técnica, garantizándose
flexibilidad operativa intra e Inter-institucional mediante
procedimientos convenidos entre las partes.

También es importante señalar que el Estatuto Orgánico, reproduce lo
estatuido en el Decreto de Gabinete Nol de 1969, en el sentido que
corresponde al Ministerio de Salud, como responsable de la
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determinación y conducción de la política de salud en el país y como
autoridad político-administrativa más alta del sector, estudiar, formular,
ejecutar y evaluar el Plan Nacional de Salud qu" ápru.b" el Gobierno
en concordancia con los planes generales de'desárrollo económico y
social, para lo cual debería integiar y lo coordinar las instituciones o
entidades del sector salud.

Hasta el año 1969, el Sistema Nacional de Salud estaba concebido para
llevarse a cabo en forma unilateral por cada institución del sector; sin
embargo' con la emisión del Decreto de Gabinete No1 de 15 de enero
de 1969 y el Decreto No75 de 27 de febrero de 1969, se introduce unconcepto diferente en la prestación de los servicios de salud,
estableciéndose principios de integración y coordinación entre las
instituciones del sector Salud, los cuales fueron recogidos en ta
Constitución política de tg7L.

Esta Constitución en su artículo 111, estableció el marco jurídico de la
prestación de los servicios de salud, definiendo en primeiirgu,. que el
sector salud estaba conformado por los sectores gubernamentales de
salud, incluyendo sus instituciones autónomas y sémiautónomas; y en
segundo lugar, integró todo el sistema gubernamental de salud, tánto
orgánica como funcionalmente.

Esta integración de conformidad con la norma constitucional debió
haberse reglamentado mediante una Ley Especial; sin embargo, ello nose dio, circunstancia ésta que ha tiaído como consecuencia una
distorsión en la interpretación de las leyes vigentes que rigen al sector
gubernamental de salud, lo cual ha oiiginaJo conflictos ínnecesarios,
pues los funcionarios encargados de dichas entidades han tratado de
una u otra forma de constituirse en autoridades que están por encima
de las demás entidades integrantes del sector gubernamentál de salud.
Demá-s está apuntar que el gran perjudicado por estas actitudes es el
ciudadano común y corriente, quien , po, derecho constitucionar debegozar de la p.romoción, protección, conservación, restitución y
rehabilitación de la salud.

Al no existir una Ley Reglamentaria del artículo 111 de la Constitución
Política, nos vemos entonces, obligados a emitir algunos conceptos,
Qu€' a nuestro juicio, deben ser tomados en cuenta a la luz de loé
artículos 105, 106, Log,110 y 111 de la constitución política.

I
I
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El sector gubernamentaf de salud debe concebir, aprobar y ejecutar unPlan Nacional de sarud, er cuar ya está señarado en er Decreto deGabinete Nol de 1969,9uyo propósito final es el de ejecutar el derechodel ciudadano panameño a fa promoción, protección, conservación,
restitución y rehabilitación de su salud y su obligación 

'or 
conservarla,entendida ésta como su completo bienestar rís¡co, r*ntul y social(aft'105 c'N.)'. lste sector gubernamental de salud áene-e¡ecutar esteplan de salud integrando las funciones de pruu"niion, curación yrehabilitación de la salud (art.106 C.N.).

Para llevar a cabo este PIan Nacional de Salud, el sector gubernamental
de salud debe poner en vigencia la Comisión Nacional de planificación
de la Salud, creada mediante el Decreto Ejecutivo N"331 del 30 demayo de 1966, la cual deberá estar conformáda por r"pi"r"ntantes delas instituciones del sector, técnicos especializadós 

"n 

-rr¡án¡ficación 
desalud, economía Y administración de las mismas inltituciones, lasasesorías técnicas de los organismos internacionales de la salud, etc.

El concepto establecido en el artículo 111 de la constitución política
desecha el deseo o aspiración de cualquier Agencia perteneciente alsector gubernamental de salud, de consi¡tu¡rse en un ente superior alresto de las Agencias pertenecientes a este sector. Es por eilo que,
cualesquiera instrucción en materia de salud que emane de alguna deestas Agencias, debe ser coordinada con las demás de manera que lasmedidas adoptadas vayan en beneficio de todo er sector y delciudadano panameño. Cualesquier instrucción que se haga en contra degste principio se sitúa en clara contravención de iu constitución
Nacional.

Es preciso dejar establecido gu€, el Ministerio de Salud, por ser elrepresentante directo del Ejecutivo, está llamado a e¡ercer las laboresde coordinación de tod-o e.! sector gubernaméntar de sarud,circunstancia que no debe confundirc. .oñ la calidad de Jefe de unSector. contrariamente a eilo, en el sector gubernamentar de sarud, portratarse de los derechos del ciudadano 
-panameño 

a la lromoción,protección, conservación, restitución y ruÉubilitación de la salud y laobligación de conservarla, las medidas qr" ié adopten en esta materiadeben ser tomadas previa consulta, coordinación y'uproOu.¿n Ou todaslas Agencias del Estado que constituyen et sistema gubernamental desalud.
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Es cierto QU€, desde el año de 1969, en Panamá se vienen realizando
actividades de coordinación, especialmente entre el Ministerio de Salud
y Ia Caja de Seguro Social; sin embargo, tales actividades no responden
a lo normado en el artículo 111 de la Constitución política, al señalar
que la integración de las instituciones del sector gubernamental de
salud se dará mediante Ley.

Precisamente, la preocupación de la elaboración y cumplimiento de un
Plan Nacional de Salud a través de la integración orgánica y funcional
de las entidades del sector gubernamental de salud, llevó al Gobierno
de Reconstrucción y Reconciliación Nacional de 1990, a formular una
Política Nacional de Salud, la cual fue elaborada por una Comisión
conformada por los representantes de los gremios, Facultad de
Medicina , caja. de seguro social y Ministerio de Salud, con la
colaboración técnica de la Organización Panamericana de la Salud
(oPS/OMS).

Esta Política Nacional de Salud, incluía entre sus principios generales la
atención integral y la coordinación intra e intersectorial,
caracterizándose la atención integral por el equilibrio dinámico entre
las acciones de prevención, curación y rehabilitación, de acuerdo a las
necesidades del individuo, de la familia y de la comunidad.

En cuanto a la coordinación intra e institucional se establece que el
Ministerio de Salud, como organismo conductor de las acciones del
sector, deberá fortalecer los mecanismos de coordinación y cooperación
con todas las instituciones que desarrollan actividades relacionádas con
el área de salud.

Referente a la integración de los servicios de salud, este documento
sobre Política Nacional de Salud indicó gu€, en cumplimiento del artículo
111 de la constitución Nacionar, er Ministerio de salud y la caja de
Seguro Social habían iniciado desde varios años atrás eí proceso de
integración; sin embargo, se hacía necesario reorientar ese proceso,
mediante el estudio y puesta en vigencia, a coÉo plazo,'de una
Ley que definiera y reglamentase el funcionamiento de los
sistemas rntegrados, determinándose las modalidades
administrativas y financieras de pafticipación de cada
institución.
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Observamos, pues, QU€ sale a la luz en este documento la preocupación
de Reglalnentar mediante Ley la integración orgánica y funcional de
todas las instituciones que conformán el seclor saiud, según lo
dispuesto en la Constitución Política de t972,lo que a la fecha no se ha
materializado.

En lo que respecta a la Caja de Seguro Social, nosotros estimamos que
hoy día, desde el punto de vista científico, ha cumplido con el .onc"pto
de "seguridad social" ajustándolo a las normas constitucionales antes
citadas en lo que se refiere a sus funciones de prevención, curación y
rehabilitación; es más, pareciera que sin existir un plan Nacional de
salud, le ha dado contenido a lo dispuesto en los artículos
constitucionales antes citados, procurando que sus funciones sean
ejercidas en consonancia con el desarrollo de las ciencias médicas.

Resumiendo sobre este punto, podemos concluir en que cualquier plan
Nacional de Salud debe ser ejecutado por todas las entidades que
conforman el sector gubernamental de salud, pues se debe entender
que el mismo ha sido el resultado del diseño, eiaboración y aprobación
armoniosa de dichas entidades, incluyendo a la Caja de Seguro Social.

En lo que atañe a la Caja de Seguro Social, así como a cualquier otra
entidad perteneciente al sector gubernamental de salud, se debe
entender que el diseño, elaboración, aprobación y ejecución de un plan
Nacional de Salud debe hacerse de conformidad con las normas legales
que rigen a cada una de estas entidades, pues de lo contrario, á¡cho
Plan Nacional de Salud podría ser calificado como ilegal en alguna de
sus partes.

En el caso particular de la Caja de Seguro Social, debemos recordar que
es el ente encargado de la administración y dirección del Régimen de
Seguridad Social, de conformidad con la Constitución Nacional, las
Leyes y Reglamentos dictados a tal efecto, siendo dotada de autonomía
en lo administrativo, en lo funcional, en lo económico, en lo financiero,
con.personería jurídica, patrimonio propio con derecho a administrarlo y
fondos separados e independientes dei Gobierno Central, estableciendo
fa. Ley sus propios órganos superiores de manejo, dirección y
administración (art.1 Decreto Ley L4 de 1954).

Es importante insistir en que de existir un Plan Nacional de Salud,
definitivamente, compete al Ministerio de Salud, como representante
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directo del Ejecutivo, coordinar y hacer cumprir ese pran, er cualpreviamente debe haber sido efaborado, jranincaoo v uórobado enforma armónica por todas fas entidades que conforman er sectorgubernamental de salud. En cuanto a fa integración del séctor salud,incluyendo sus entidades autónomu; ; semiautónomas, debeproponerse la emisión de una Ley que r"grt" la parti-pac,:ón oe todaslas entidades der sector, tar como fo dispone er artícuro 111 de raConstitución política de L972.

Esperando que nuestra opinión sirva de orientación en este tema tantrascendental para ra pobración panameña, me suscribo,

Atenta
1t¡itnal

l'¡f::l;x,ü

Alma'ir,lontenegro de Fletcher
Procuradora de la Administración

AMdeFlL2l cch.


